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Tres de marzo de 2023

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0506
RADICADO N°. 2023-00052-00

El señor MIGUEL ANIBAL TORO LOPERA, presenta solicitud de amparo de

pobreza para que se le nombre perito avaluador que posea RAA (consecutivo

002 del exp. digital)

No se accede a la solicitud de amparo de pobreza, toda vez que, la misma

resulta improcedente a la luz del art 151 del Código General del Proceso,

máxime que, se extrae de los documentos allegados, la no existencia de

proceso judicial alguno, donde se requiera dicho peritaje, caso en el cual, se

deberá elevar la presente solicitud en el curso del proceso que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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